La bancada fujimorista y sus proyectos de ley:

sabemos para quien trabajan 

Dice Luigi Ferrajoli, un reconocido jurista italiano, que uno de los mayores retos de la democracia actual y del derecho, es encontrar mecanismos adecuados para evitar la progresiva degradación de las reglas del juego institucional, manifestada, entre otros puntos, en la inflación legislativa provocada por la presión de intereses sectoriales (económicos, políticos e incluso mafias corruptas); que haciendo uso de su poder utilizan al parlamento para promulgar leyes, aparentemente generales y abstractas (característica que toda norma debe tener), pero que sin embargo tienen como fin beneficios especiales para sus intereses y que están muy lejos de buscar el beneficio ciudadano.

Este análisis, basado principalmente en la experiencia italiana, cae como anillo al dedo para lo que está pasando en el nuestro parlamento, especialmente con la bancada fujimorista. Si bien siempre se ha sabido, y temido, por las acciones que podrían tomar los y las congresistas de este partido a favor de su líder: el condenado Alberto Fujimori, y toda su red de amigos (por cierto actualmente negados); ahora más que nunca, tras el accionar del parlamentario, y ex abogado de Fujimori Fujimori, Rolando Sousa, quien ostenta el cargo de vicepresidente de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, es que se ha exteriorizado el nivel de transposición de intereses y la total degradación de lo que significa la labor congresal. 

Hace pocos días, el congresista Sousa, aprovechando que provisionalmente dirigía la citada Comisión (Raúl Castro, presidente, estaba ausente), introdujo de forma irregular un conjunto de modificaciones al dictamen que modificaba varias normas del Código de Ejecución Penal, norma que se aplica a los condenados a fin de regular su vida en la prisión y su futura salida de la cárcel. El asunto es que este dictamen ya había sido aprobado por los parlamentarios integrantes de la Comisión de Justicia, y solamente había regresado a la misma debido a problemas de forma, es decir arreglos de redacción en tres artículos. Empero ello, el día de la sesión Rolando Sousa entregó un documento de siete páginas, a pesar que a los correos de los congresistas sólo les había llegado un escrito de sólo una carilla.

¿Por qué el cambio? el congresista se había tomado la libertad de agregar varias modificaciones a todo el dictamen, las más saltantes: derogaba la ley 27770, norma que regula de manera más restrictiva los beneficios penales y penitenciarios para los funcionarios públicos que han cometido delitos contra el Estado (es decir para los delitos de corrupción); lo segundo: se establece que el propio condenado podrá proponer una fórmula de pago de la reparación civil al juez, a fin de otorgarle los beneficios penitenciarios, y tercero, convalida dos días de educación penal por uno de cárcel, frente a lo que decía la norma especial en caso de delitos de funcionarios (ley 27770) que establecía cinco días de educación por uno en prisión. 

Felizmente, gracias a la reacción de los congresistas de la oposición este texto no fue aprobado. Pero, sin duda, la forma en que quiso imponer estas modificaciones y el contenido de las mismas dan luces de las verdaderas intenciones de este parlamentario: ayudar a los procesados por corrupción y a Alberto Fujimori a una estancia muy corta, sino nula, de la cárcel. 

Al parecer el especial interés que de acá a un tiempo tiene este congresista por el régimen penitenciario no está dirigido a salvaguardar la prevención del delito, la reeducación y reinserción social del delincuente a la sociedad y proteger la vida armónica y la paz que debe tener toda nación. Más bien, lo que buscan este tipo de medidas es minimizar, e incluso negar el carácter trasgresor de las conductas ilícitas de los funcionarios públicos corruptos.
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